
TÍTULO
301- PODER JUDICIAL

SUBPARTIDA

20199 - Otros productos químicos y conexos
TIPO DE GRUPO

8 - 928-Organismo de 
Investigación Judicial

SOLICITUD Nº
301-220940-22

MONTO DE LA SOLICITUD

¢ 1,449,115.85

SALDO DE LA SOLICITUD

¢ 9,202.05

PROVEEDOR

Farmamercantil Centroamericana S. A.

CÉDULA JURÍDICA
3-101-469394

TELÉFONO
22602631

001 - Ingresos Corrientes

FUENTE DE FINANCIAMIENTO TÉRMINO DE PAGO
Transferencia bancaria nacional

T.C CRC ¢ al 11/05/2022
¢ 0.00

3 - Gobierno Compras Menores               
 

ÁREA TRAMITADORA ENTE EMISOR

1071 - SECCION DE COMPRAS MENORES

RUBRO

SIRVASE DESPACHAR POR NUESTRA CUENTA LOS BIENES O SERVICIOS SIGUIENTES

Elaborado por
Depto. Proveeduría/ UAR 

Aprobado por
Depto. Proveeduría/ UAR

Aprobado por
 Subproceso de Presupuesto

Visado por Macroproceso
 Financiero Contable

ADJUNTAR A ESTE PEDIDO EL ORIGINAL DE LAS FACTURAS COMERCIALES (TIMBRADAS) Y PRESENTARLAS EN EL DEPTO. FINANCIERO CONTABLE PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO. LAS FACTURAS NO TENDRÁN VALIDEZ SI PRESENTAN BORRONES O TACHONES Y DEBEN TENER EL NÚMERO DE ESTE PEDIDO. TODA COMPRA 
DEL PODER JUDICIAL ESTÁ EXENTA DE IMPUESTOS DE VENTA Y CONSUMO POR INMUNIDAD FISCAL.

Pla.Rev.(12-2007) F-341

EL IMPUESTO DE RENTA SE CALCULARÁ SOBRE EL MONTO EN COLONES UTILIZANDO EL TIPO DE CAMBIO DEL DÍA DE PAGO.

NOTAS: 
EL MONTO DE HOLGURA ES UNA COBERTURA POR DIFERENCIAL CAMBIARIO.

PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Pedido Nº 2022-021989 

PÁG. 1 Fecha: 02/06/2022



TOTAL EN LETRAS: MONTO TOTAL ARTICULOS EN COLONES ¢ 1,439,913.80

(UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TRECE COLONES 80/100)

MONTO DE ESTE PEDIDO ¢ 1,439,913.80
2.00 % RENTA (S/ESTE PEDIDO MAS B.P.P.) ¢ 25,485.20
NETO A CANCELAR AL PROVEEDOR ¢ ¢ 1,414,428.60

MONTO DE ESTE PEDIDO ¢ 1,439,913.80
MONTO TOTAL RESERVA DE DIF. CAMBIARIO ¢ 0.00
TOTAL CON RESERVA DE DIF. CAMBIARIO ¢ ¢ 1,439,913.80

PARA USO EXCLUSIVO DEL PODER JUDICIAL

Cód. 
Det.

Cant. Unid. Cant. 
Per.

Periodic. Descripción Precio Unitario Precio Total

1 169 UNI 1 20218 - REPELENTE
Repelente

Marca PiACTIVE de 175ml
Funciona como un escudo contra el ataque de los insectos 
como mosquitos, garrapatas, moscas negras, pulgas entre 
otros, ya que repele y disuade los mismos.

• Posee ICARIDINA al 20%.
• Libre de DEET.
• Posee un efecto de larga duración hasta por 12 horas.
• Recomendado y aprobado por OMS, EPA, FDA, CPS, 
CATMAT.
• No es pegajoso, no aceitoso.
• Rápida absorción.
• Acción inmediata.
• Sin perfumes, posee un olor discreto y de rápida disipación.
• No daña las fibras.
• Respeta los ecosistemas ya que no es insecticida, no mata 
el animal.
• No causa irritación, es hipoalergénico.
• A diferencia del DEET, no produce neurotoxicidad.
• Contiene Aloe vera como hidratante.

Vencimiento o caducidad mínimo 24 meses en el momento 
de la entrega

Y demás especificaciones técnicas descritas en el cartel, la 
oferta y ficha técnica aportada.
Código de Prod SICOP: 531316489213329400000004
Garantía: 2 Años
Plazo de entrega: 5 días hábiles después de recibido el 
pedido.
Lugar de entrega: Administración del OIJ, coordinar con 
Francella Ríos V.

¢ 8,520.2000 ¢ 1,439,913.80

Precio Unitario Moneda Cotizada: ¢ 8,520.2000
Monto Total Moneda Cotizada: ¢ 1,439,913.80
Subtotal a girar en moneda cotizada: ¢ 1,439,913.80
Porcentaje IVA: 13.00 %

Subtotal a girar en colones: ¢ 1,439,913.80

MONTO TOTAL SIN IVA ¢ 1,274,260.00
MONTO TOTAL DE IVA ¢ 165,653.80

Elaborado por
Depto. Proveeduría/ UAR 

Aprobado por
Depto. Proveeduría/ UAR

Aprobado por
 Subproceso de Presupuesto

Visado por Macroproceso
 Financiero Contable

ADJUNTAR A ESTE PEDIDO EL ORIGINAL DE LAS FACTURAS COMERCIALES (TIMBRADAS) Y PRESENTARLAS EN EL DEPTO. FINANCIERO CONTABLE PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO. LAS FACTURAS NO TENDRÁN VALIDEZ SI PRESENTAN BORRONES O TACHONES Y DEBEN TENER EL NÚMERO DE ESTE PEDIDO. TODA COMPRA 
DEL PODER JUDICIAL ESTÁ EXENTA DE IMPUESTOS DE VENTA Y CONSUMO POR INMUNIDAD FISCAL.

Pla.Rev.(12-2007) F-341

EL IMPUESTO DE RENTA SE CALCULARÁ SOBRE EL MONTO EN COLONES UTILIZANDO EL TIPO DE CAMBIO DEL DÍA DE PAGO.

NOTAS: 
EL MONTO DE HOLGURA ES UNA COBERTURA POR DIFERENCIAL CAMBIARIO.

PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Pedido Nº 2022-021989 

PÁG. 2 Fecha: 02/06/2022



Observaciones del Pedido

Resolución No. 000235-DPJ-2022-CM
Analista: Lic. Mario Leiva Vargas
Expediente SICOP: 2022CD-000104-0001300002,

El entero de gobierno se encuentra en el expediente digital.

Comunicar a: mruiz@farmamercantilca.com

Notificar adicionalmente a la Administración del OIJ, Con Francella Rios al telefóno 2284- 2350.

Las casas comerciales adjudicadas deberán aportar ante esta Proveeduría los timbres fiscales o entero de gobierno correspondiente al 0.25% del 
monto total adjudicado para lo cual contaran con un plazo de 2 días hábiles después de recibido el pedido.

Nº Expediente: 2022CD-000105-PROVCM    Tipo de Procedimiento: Gobierno, Compras Menores Oficio Refrendo:

N° Expediente 
SICOP:

2022CD-000104-
0001300002

Adjudicado en la Gaceta:  Fecha de Referendo:

Contrato:  -        Garantía Cumplimiento: No Autorización Nº:

Oficinas Usuarias

Cód. 
Det.

Artículo Oficina Cantidad

1 20218 - REPELENTE 1167 - ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE 
INVESTIGACION JUDICIAL

169

Elaborado por
Depto. Proveeduría/ UAR 

Aprobado por
Depto. Proveeduría/ UAR

Aprobado por
 Subproceso de Presupuesto

Visado por Macroproceso
 Financiero Contable

ADJUNTAR A ESTE PEDIDO EL ORIGINAL DE LAS FACTURAS COMERCIALES (TIMBRADAS) Y PRESENTARLAS EN EL DEPTO. FINANCIERO CONTABLE PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO. LAS FACTURAS NO TENDRÁN VALIDEZ SI PRESENTAN BORRONES O TACHONES Y DEBEN TENER EL NÚMERO DE ESTE PEDIDO. TODA COMPRA 
DEL PODER JUDICIAL ESTÁ EXENTA DE IMPUESTOS DE VENTA Y CONSUMO POR INMUNIDAD FISCAL.

Pla.Rev.(12-2007) F-341

EL IMPUESTO DE RENTA SE CALCULARÁ SOBRE EL MONTO EN COLONES UTILIZANDO EL TIPO DE CAMBIO DEL DÍA DE PAGO.

NOTAS: 
EL MONTO DE HOLGURA ES UNA COBERTURA POR DIFERENCIAL CAMBIARIO.

PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Pedido Nº 2022-021989 

PÁG. 3 Fecha: 02/06/2022
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